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Expediente 005 2020 – 00221 00 

 

La parte actora está en la posibilidad de proceder a adelantar la 

notificación de la demandada por correo electrónico, en los términos del 

artículo 291 y 292 del C.G.P., con los requisitos señalados en dicha 

normativa. 

 

Igualmente, si desea asirse de la facultad que otorga el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, se requiere que indique el correo electrónico de la 

demandada y la fuente de donde lo obtuvo, que se entiende bajo 

juramento, aportando las pruebas de rigor, y la prueba de acuse de recibo 

o alguna de la que se pueda inferir el conocimiento del mensaje de datos 

por parte de la persona a notificar. 

 

Póngase en conocimiento del accionante las manifestaciones de la ORIP y 

el acto administrativo del 25 de febrero de 2021, comunicado por correo. 

Se le otorga el término de tres (3) días. Debe tener en cuenta que la 

continuación del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

depende de que se consolide la medida cautelar sobre el bien dado en 

garantía, conforme lo dispone el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico número 96 del 23 de julio de 2021 
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